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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de lA PresideNCiA y AdmiNistrACióN lOCAl

Anuncio de 20 de mayo de 2016, de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Granada, por el que se publican actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de juego, espectáculos públicos y/o protección de animales.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan, los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podran comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno (Servicio de Juego y Espectáculos Públicos) 
Gran Vía, núm. 56, de Granada.

interesado: José Antonio Palma Repiso.
niF: 53686142W.
Expediente: 18/9477/2015/EP.
Acto notificado: Resolución de caducidad y archivo de expediente sancionador.
 Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesada: María Leticia Álvarez Ruiz.
niF: 74715129c.
Expediente: 18/9750/2015/Ac.
infracción: Grave (art.39.s de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
 Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesado: Fanel closca.
niE: X7142838G.
Expediente: 18/9854/2015/Ac.
infracción: Grave (art.39.b de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
 Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesado: Francisco Adolfo Moreno Padial.
niF: 77142436E.
Expediente: 18/4/2016/Ac.
infracción: Grave (art. 39.t de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
 Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesado: José Manuel Redondo Martínez.
niF: 44263682K.
Expediente: 18/5/2016/AP.
infracción: Grave (art. 13.2.d de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 500 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
 Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 
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interesado: Manuel Aguilera Hernández.
niF: 44284424V.
Expediente: 18/44/2016/AP.
infracción: Grave (art. 13.2.a de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 301 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
 Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesado: Miguel Ángel Molina Mesa.
niF: 44285580T.
Expediente: 18/59/2016/AP.
infracción: Grave (art. 13.2.a de la Ley 50/1999).
Sanción: Multa de 301 euros.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
 Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesado: Daniel Serrano ocaña.
niF: 77370763M.
Expediente: 18/85/2016/Ac.
infracción: Grave (art. 39.b y 39.t de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 1002 euros en total.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador.
 Plazo para interponer recurso de alzada: un mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este 

anuncio.

interesado: ismael ocaña García. 
niF: 50841635c.
Expediente: 18/98/2016/AP.
infracción: Muy grave y grave (art. 13.1.b de la Ley 50/1999 y art. 39.t de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 3005 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: Elías Severino Moyano.
niF: Y1244908R.
Expediente: 18/106/2016/AP.
infracción: Muy grave y grave (art. 13.1.b de la Ley 50/1999 y art. 39.t y 39.b de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 3407 euros en total.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: nuria Rodríguez campos.
niF: 74663530X.
Expediente: 18/116/2016/Ac.
infracción: Grave (art. 39.b de la Ley 11/2003).
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: Stephen culhane.
niF: 77374206K.
Expediente: 18/119/2016/Ac.
infracción: Grave (art. 39.b de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros. 
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.00
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interesada: M.ª de los Ángeles Bellas Fernández.
niF: 11052539G.
Expediente: 18/125/2016/Ac.
infracción: Grave (art. 39.b de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesada: Michela ingrassia.
niF: X8283261H.
Expediente: 18/126/2016/Ac.
infracción: Grave (art. 39.t y 39.b de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 1002 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

interesado: Robert Jerzy Sadowy.
niF: Y1880210c.
Expediente: 18/128/2016/Ac.
infracción: Grave (art.39.b de la Ley 11/2003).
Sanción: Multa de 501 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de expediente sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

Granada, 20 de mayo de 2016.- La Delegada del Gobierno, Sandra García Martín.
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